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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2021-00112-00  

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 26 de julio de 2.023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción y detallándose las actuaciones 

que obran dentro del expediente, el Despacho considera pertinente ordenarle a la 

Secretaría remitir a su destinatario el oficio No. 0238 del 14/04/2021, tal y como lo 

dispone la Ley 2213 de 2022. Procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

SMM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 27 DE JULIO DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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